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PERFIL DE EGRESO

MÓDULOS
THED1: Constructos sobre Trato Humanizado en Salud desde un Enfoque de 

THED3: Habilidades socioemocionales y competencias clínicas  que favorecen un trato 
humanizado.
THED4: El trabajo de equipo garante de relaciones humanas que propician el buen trato.

CUERPO ACADÉMICO

El Diplomado en Trato Humanizado en Salud desde un Enfoque de Derechos 
busca contribuir al desarrollo de habilidades que favorezcan las relaciones 
humanas, el respeto y el buen trato desde un enfoque de derecho, entre los 
integrantes de los equipos de trabajo y hacia los usuarios de los distintos 
niveles de atención y acción en salud.
El programa se presenta como una oportunidad para incluir y potenciar 
vivencialmente la humanización en salud, también como parte del proceso 
de profesionalización, ofreciendo, a partir del uso de metodologías 
participativas, espacios de diálogos multidisciplinarios, tan necesarios para 
comprender la integridad del ser humano, y la complejidad de la salud en el 
contexto actual.

Está dirigido a personal sanitario, técnicos y profesionales que se 
desempeñen laboralmente en el sector salud y estudiantes licenciados 
interesados en co-crear y desarrollar relaciones humanas que ubiquen en su 
centro la práctica del enfoque de derechos.

Los y las egresados del Diplomado en Trato Humanizado desde un enfoque 
de derechos, cuentan con habilidades y capacidades para relaciones 
humanas, con sus directivos, sus pares y las personas que atienden, basadas 
en el respeto y buen trato; generan intervenciones tendientes a la 
humanización de las relaciones en su entorno laboral desde una 
aproximación biopsicosocial y espiritual, considerando marcos jurídicos y 
normativos vigentes; basan su quehacer como parte de un trabajo de equipo, 
como garantes de la comunicación asertiva, inclusiva y favorecedor de 
espacios de trabajo saludable.

Derechos.

THED2: Aspectos normativos y espirituales para la gestión de relaciones humanizadas.

María Estay Gutiérrez, Profesora de Educación Básica, Mención Desarrollo Local y Ruralidad 
Especialista en Terapias de Arte, Mención Arte Terapia.
Alvaro Hevia Castillo, Filósofo, Doctor en filosofía.
Sebastián Fuentes Hülse, Médico Especialista en Medicina Familiar, Magíster de Salud 
Pública.
Susan Guerrero Castillo, Enfermera,  Magíster en Educación para la inclusión, diversidad y la 
interculturalidad, Diplomada en Medicina Integral y Docencia Universitaria.
Roxana Gálvez Carvajal, Enfermera, Magíster en Drogodependencia.
María Hadad Bascuñán, Psicóloga, Diplomada en Salud Familiar/Diplomada en cuidado del 
adulto mayor, Coach Escuela Rafael Echeverría.
Valeria Iturrieta Henríquez, Trabajadora Social, Magíster (c) en Género y Políticas Públicas.
Daisy  Iturrieta Henríquez, Socióloga, Doctora en Ciencias en Salud Colectiva.
Christian Ramonda González, Psicólogo, Postítulo de Formación Clínica con Orientación 
Psicodramática, Diplomado en Geriatría y Gerontología, Diplomado en Salud Familiar.
Camilo Silva Urbano, Psicólogo, Postítulo en psicología humanista existencial en el enfoque 
Terapia Gestalt. 
Claudia Pastén Tricallotis, Enfermera Matrona, Magíster en Educación Superior.
Cristian Torres Robles, Antropólogo Social, Doctor en Ciencias en Salud Colectiva.


